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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE PORRERES

6601 Transmisión de derechos funerarios del cementerio municipal de Porreres

Día 2 de julio de 2019, la Sra. Alcaldesa dictó resolución que se publica a continuación:

de título de sepultura presentada por las personas que VISTA la solicitud de expedición se indican a continuación:

Nº exp. Ident. Sepul. Anterior/es Titular/es Solicitante/es Nuevo/s titular/es

01/19 Sepultura 21 (Ampl. 2005) Francisco Lliteras Mestre
Francisca Y Antoni Lliteras 
Sastre

Francisca Y Antoni Lliteras 
Sastre

02/19 Níchos 1 al 5 de la Sepultura 426 Juana Y Antonio Sastre Juan Juana Sastre Juan Antonio Sastre Juan

03/19 Níchos 6 al 10 de la Sepultura 338-339
Guillem Barceló Mesquida Y Juan 
Martorell Barceló

Rafael Barceló Mesquida Rafael Barceló Mesquida

04/19
Níchos 4 y 5 de la Sep. Bloque B- Grup 14 (camí
de Banyeres)

José García Velasco Rafaela Entrena Robles Rafaela Entrena Robles

05/19 Sepultura 14 – derecho proporcional
Apolonia, Catalina Y Maria Luisa 
Barceló Barceló

Catalina Sala Barceló Catalina Sala Barceló

06/19 1/2 Sep. 413 Julian Gomila Oliver Julian Gomila Oliver Micaela Gomila Oliver

07/19 Níchos 28 y 29 Sepultura 450 Rafael Vaquer Mora Rafael Vaquer Mora
Antonia Y Margarita Vaquer 
Oliver

08/19 Níchos 24 y 25 Sepultura 450 Catalina Vaquer Mora
Gabriel Y Margarita Soler 
Vaquer

Gabriel Y Margarita Soler 
Vaquer

09/19 Níchos 26 y 27 Sepultura 450 Bartolomé Vaquer Mora Margarita Vaquer Cerdà Margarita Vaquer Cerdà

la documentación que consta en el expediente y, de conformidad con lo establecido en el artículo 21.1.s) de la Ley 7/1985, de 2 deVISTA 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, RESUELVO

.- Expedir el título que acredita la concesión del derecho funerario a las personas indicadas y inscribir el título en el Libro dePRIMERO
Registro del cementerio.

.- Someter esta resolución a información pública por un plazo de 15 días, a los efectos de que todas aquellas personas que creanSEGUNDO
tener algún derecho exigible puedan presentar las correspondientes reclamaciones. En el bien entendido de que transcurrido el período
indicado sin que se presenten alegaciones, los acuerdos iniciales quedarán elevados a definitivos automáticamente.

 

Porreres, 2 de julio de 2019

La Alcaldesa
Francisca Mora Veny

La Secretaria
Maria de Mar Estarellas
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